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"COMPAÑIA DE INTERCAMBIO 1 CREDITO,SOCIEDAD ANONIMA". - 

En la: ciudad de Guayaquil'; República del' Ecuador , 

A 
  

ES vointiócho de Junio de mil novecientos vointicuatro 
     
  

“y testigos infrescritos , comparecieron los. señores don Pe-w 
  

dro Maspons: y Camárasa, y de- estado viudo , don Martín: Rein + 
  

-berg -, don Jorge Ernesto Avellán Baquerizo , don Carlos Ashyw 

: FT ¿Gn 

-ton , don Gustavo Lao. Chanange” ; don José Sierra Aguirray 

don César Arcentales. ,: de dstado UnA don: Luis Nieón A 

  

  

  

7 

“don Ahtonio Parra Velasco » solteros, y todos vecinos de Guay, 

| 
  

    

a quienes.de conocer personalmente doy- fe .- Bien instruldos 
f 

  

  

- en el objeto y resultados de esta escritura: de constitución 

to
 de Sociedad Anónima , a la que proceden por. sús propios der« 

  

  

tiene los: Estatutos de. la Compañía , cuyo texto literal'os 
  

“el siguiente':-:" Señor Escribáno _:- Sírvase extender y au- 
  

- torizar en el Registro de oscrituirás- públicas que está a su 
  

“cargo”, una “por la que cónsteque lós señores Pedro Maspons   

L Y -Camarasa , Martín Roiñbérg , Luis”Nigón', Jorge E. .Avellán   

Be y Carlos Ashton . , Antonio Parra Ye, Gústavo : La Chanange,   

  

- José Sierra A. y- César Arcentales ; celebran un contrato. de 

Compañía de Comercio ,-Anónima , a cuyo. efecto unen sus. ca-   

pitales y, para emprender negocios. y. participar de sus utili-   

dades , con arreglo a:la Ley :,: los: Estatutos y. declaraciones 
  

:- ESTATUTOS DE. TA"COWMPAÑTIA -DE INTERCÁNBTO: 1 CRE- 

_DITO *.- Artículo Primero ¿- Cow la: denominación «de Compañía] 

siguientes        

      de. Intercambio y Crédito., se constituye una Sociedad Anónima   

Ut, a imp. La Reforma «Guayaquil 
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“de Comercio para dedicarse a la compra , venta , importación 
  

y: exportación por cuenta ajeña y propia , de todá clase de 
  

  

“productos y mahufacturas ; compra y venta de propiedades ru- 

róles y urbanas , constitución de: hipotecas , prástamos.a 
: == 

hacendados y productores *, con garantía a satisfacción , pigl 

  

  

¡noración de recibos de arroz y café: , representación.y poderes 
  

  

“de firmas nacionales y extranjeras y todas cuantas Operacio- 

nós comerciales , industriales y agrícolas estime convenien- 
  

tes: el DirectorioX.- Artículo :Segundo, .- La Compañía “e Intef- 

/ 
  

Teambio “y Crédito S. £ firija 01, domtelldo en“Cuayaguil! ; ¡pero 

  

buede establecer Sucursales 'o Agencias dentro. y fuera. de la 

o es 
Nación Ecuatoriana »-. El plazo de duración/de veinticinco añós 
  

  

  

-contados según el calendario desde el día veintiocho del pre» 

sente mes +. El.capital social es el de, DOSCIENTOS MIL SUCRES |, 
"e > A Al 

representado'en doscientas acciones de un mil sucres cada una, 

  

  

  

  

emitidas al portador , indivisibles', numeradas del uno. al- 
AA 

doscientos , suscritas por'el Presidente del-Directorio y un 
>> 

Gerente: El capital social podrá aumentarse hasta-la suma de 

  

  

un millón de suecres , si/así lo exigen: los negocios dela Com- 
  

pañía ..Tanto el aumento del capital como” el número ás accio- 
  

  

nistas a. propuesta del Directorio + Tiene por-.órganos la Junta 
  

General , el Directorio y des Gerentes ; Ejecuta' todós los + PIPOCTOrtO   

  

“gsuridad de: los contratos y Operaciones principales, celebra 
  

-“toúa clase de contratos accesorios , y especialmente., los 
  

de fianza , prenda o hipoteca . Puede emitir - "para la seguri- 
        

dad indicada - obligaciolies a plazo al portador o nominativas, 
Ut e imp, La Reforma Gvayaquil 
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nes que deban emitirse., lo acordará :la.Junta General de rocio 

-actos' y contratos de comercio autorizados por la Ley ; para se- 
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-gárantizadas con hipoteca de sus propiedades'o la transferencia 

de hipotecas a su favor ., y reparte los «beneficios líquidos 
  

recaudados on el tiempo”, modo y forma: acordados aquí mismo. 
  

“ artículo Tercero .- Todas las ácciones serán pagadas al cons 
  

“tituirse la Compañía: Cada acción tiene” independientemente 
  

agregado un talón 'al portador y , además , una.sorie de diez 
  

  

'"eupones al portadór , justificativos del derecho de -propie- 

dad de dividendos anuales y futuros beneficios. Toda nueva 
  

serie de cupones y su talón se entrega conforme a resolución 
  

del Directório', én la Oficina social ,- al portador del ta- 

1 

  

" lón correspondiente a- la serie inmediata anterior , Pocibicn ¡e 
  

úo éste previamente . El cupón es el único comprobante para 
  

obtener mediante su entrega en la (Oficina social ., el pago 
: - 7 

del respectivo dividendo de utilidades: , por el valor y desy 
  

- de la fecha que-fije la Junta Genoral ; pero su valor pres- 
  

L cribe a favor de la Compañía ,'al no serle presentado dentre 
  

L-de cinco años contados desde la misma: fecha: . La Compañía 
  

  

_no está obligada a examinar los títulos o derechos del por- 

L*tador o tenedor de las acciones , talones y cupones" . Sólo 
  

en virtua, de sentencias .ejecutoriadas que declare la pérdi- 
  

da:de una acción .o de un talón de acción y le imponga a la 
  

_Compañía-la- obligación de expedir y ehtregar otro ejemplar 
  

  

. que indique la sentencia después de publicársela tros-veces 
  

- a costa del interesado, en -uno:«de -los diarios. de Guayaquil 
  

  

|_log gastos y pago qua hubiese hecho con motivo del juició o 

publicación ,.y siempre-que se le reembolsén-:a la Compañía |   en reemplazo del ejemplar perdido podrá “emitirse: el ejemplar 

que designe el. Directorio *, mediante cuatro meses entre: dada   
Ut 6 Ivo, ta Refcema «Gyeyaquil 
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“y ¿juicioso incidentes", y se le otorgue caución a satisfac - 

ción dol "Directorio . Todo accionista es responsable con el 

» 

  

e1
 valor de su acción o acciones por,las operaciones de la "Com 

  

pañía de Intercambio y Crédito " S. A. y.en las Juntas Genera- 

>
 

  

a 

  

1és tiene obligación dé exhibir su acción o acciones ; y el 

“derecho de un voto por cada acción .- Artítulo cuarto .-- 
  

-La convovatoria a la Junta General se,hace por el Directorig 
  

“y los Gorentes indistintamente , en cualquier diario de la 
  

" civánd de Guayaquil , coh señalamiento de lugar , día y hora, 
  

sol expresándose siempre 61' objeto" de la reunións; y toda delibd= 
  

  

ración sobre un objeto no expresado" en la convocatoria ,' es 

nula» Las convocatorias deben ser: hoghas con: tres días de 
  

ssl “anticipación .- Artículo quinto: +»--La Junta General se rouns 
  

mI ordinariamente a solicitud de los Gerentes o del Directorio 
  

s|[-0 de un número de accionistas que representen la tercera par- 
  

sl te del capital social ; y cuando no se reuna dicha represen; 
  

| tatión , se hará segunda convocatoria con-ocho días de anti- 
  

ss [-cipaciónccuando menos”, y con expresión del motivo de ólla, 
  

“| añunciándo que-la Junta se constituirá'sea cual fuere el nú 
  

20 |-Rero y tepresentación de los socios que asistan . IHhbiendo 
  

e, | rópresentación 'en cúálquiera de ambos modos*, es predidida por 

el “Presidente del'Directorio.o quin haga sus veces '. La ac- 
  

tuará-como-Secrétario uno dé los Gerentes , y por falta de 
  

z»|l ambos Gérentes , el Subgerente +. Por-mayoría absoluta de vo- 
  

  

“tos adopta o expide resoluciones obligatorias para la Compa- 

  

ze) fa y la totalidad de lós sccionistas . Nombra por cinco “año 

27 | A'los dos Gerentes , a los tres Diractoras Principales y- tres       zs| suplentes , fijando ocasional de éstos y mensual 

Lil. a trsp. La Retorna Guryagun 
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-, de aquéllos ; y dentro.de esos mismos períodos , puede ramo - 
  

  - | verlos. en cualquier, tiempo . Nombra por;un año dos Comisarios 

  -, | principales y dos súplentes «' Resuelys- en la: forma indicada 

eto que' juzgue conveniente: para la Compañía sobre Balances-, 
  

.Cuentas-dea Pérdidas y Ganancias: , Fondo de. reserva ,-Reparto 
  

|-de Utilidades o-Beneficios ; y demás asuntos que el Directo- 
  

  

lento 6 los Gerentes. d los: Accionistas sometan a: su delivera- 

“elón:. Ilapruebár en la misma sesión el acta respectiva, pre 
  

o | viamente autorizada por.el Presidente. y el.Secratario .- Ar- 
  

so '” tfc0Ul1O Sexto .- El Directorio:se'compone de tres Directores 
  

ul Principales y tres suplentes y. dos Gerentes nombrados. en -. 
  

  

' funta General + Tos mielbros del Directorio. pusden recibir. 

13 
  

o no estipendio' , según lo resuelva ¡la Junta General . Es 

m| presidido .por.el primero de: los Directores ., según .el, orden 
  

¡sl Ue sus nombramientos y ocasionalmente, a falta de éste, por 
  

léllal Director que le suceda: en 'el:orden dá sus nombramientos , 
  

17 
  

"actuando-uno “de los Gerentes ¿de Secretario . Para-que.sean 

“18 
  

y válidas las -funcionos, del Directorio -.; deben concurrir por 

11 lo Menos:dós Directores-y un Gerente... Adopta resoluciones 
  

por mayoríá absoluta de votos , teniendo cada uno..de.óllos 
  

al un'voto-. ¡En caso de empata .el voto del Presidente es decis]i- 
  

2¿ | vo .-"Puede nombrar un Subgerente.para.que haga las voces de 

  

f- Gerente en caso de' ausencia o' impodimento «temporal -de- uno -de 

los Gerentos . Ejecuta las resoluciones cuyo cumplimiento 
  

le encomienda “la Jinta:Goneral:. Aprueba las operaciones; cu; 
  

“yo valor pase de: cincuenta mil sucres , autorizando: a uno 
  

  

=7 | - de los Gerentes para que suscriba. las, rospectivas: escritura     281 si fuese necesario . Examina mensualmente los libros: de Con: 
  

tt o tmp. La Reforma «Guayaquil 
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y” tabilidad de la Compañía y expide los acuerdos: que juzgue con- 
» ' veniente en cada caso. Acepta excusas H ranuncias de Directores, 

  

Gerentes y Comisarios , convocando en 'el acto a la” Junta Gene- 
  

  

al_ ral para que provea la vacante por -el: tiempo: que decurra has 

a 

  
'+a la terminación del púriodo para que fue elegido el que se 

el excusa o Tenuncia + Prepara Balancóos , Cuentas de Pérdidas y 
  

Ganancias , Reparto de Utilidades y démás-asuntos que los: Di 
  

sl rectores o Gerentes sometan a su deliberación: , y en general 
  

"odo" asunto que por Ley'o estos Estatutos no' corresponda.a 
  

las Juntas Generales a “Artículo Séptimo .- Los Gerentes o el 

Subgerenta son , indistintamente ;; Topresentantes legales de 
AAA AAA A A AA AZ 

TR 

la Compañía , judicial: y extrajudicialmentea , dentro "y-Lueral.— 
A 

10 
  

  

  

  

aL de' la República del Ecuador , cuando 'astén en e 

  

- ejercicio 
  

1 L de sus funciones , de modo que la firme de uno cualquiera de 
  

sl_1o8 Gerentes o del Subgorente , bajo la denominación -social |, 

: obliga a la Compañía . A juicio dol - Directorio po4rá estable 
16 
  

7 | corso que para -el uso:de la firma social», serán-necesarias 

dos. o . 

ws | las firmas do los/Gereñites _o las de un Gerénte y el Suúbgeranto. 

  

  

19 mi Gerente 0 el Subgoréente ; en los actos-:que ejecuto -y en 
  

los contratos que Celebro a:nombre de la: Compañía , ha de 
  

  

firmar así. ; * Por la " Compaúla de Intercambio y Crédito. " 

“SA (La firMa..o.oo...»< Gerente o Subgerente ) .--Los Gd- 
  

os | rentes y Subgerentó administran los negocios .,:bienes y -pro- 
  

piedades de la Compañta' , ejecutan las resoluciones cuyo cum- 
  

t'plimiénto la encomiende la.Junta General o el Dirgctorio y 
    
  

sel cualquiera de óéllos: nombrá fijándoles sueldo mensual” y remueven 

  

27 | 6n Cualquior' tiempo , factores '; dependientes” , procuradores   
zo judiciales , mandatarios y demás empleados cuyo nombramiantq 
    
Ut o trrp, La Reforma: Gveyaguil 
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'"no está atribuído á lós otros: órganos 'de la Compañía .- Ar - 
  

  

tículo Octávo .- El Reglamento Interior de las Oficinas deba 

  

“sor expedido por los Geróntos .;- aprobado-por- $1 Directorio y 

estrictamente observado por los empléados-de la Compañía. La 
  

' Junta General y el Dirgetorio dictan , amplían ; modifitan 
  

y reforman , total'o parcialmente, revocan. sus. Reglamentos 
  

«internos: én' uná sóla «sesión: .-Aún cuando termine el período 
  

“para que fueron elegidos', los. Directores o. Gerentes continya- 
  

  
rán en sus cargos dosempañando: el :mandato. en- la forma acor- 

dada ¡“sin restricción alguna-, hasta-que' sean reemplazados 
  

por los que ñombre-la' Junta Goneral: .-: Artículo Noveno »-- 
  

  

“Los Directores ; Cerentes , Subgerente , Abogado tonsultpr 

y: demás empleados: de la: Compañía ;- en: el ejercicio: de sus - 
  

atribuciones' están obligados-a observar y cumplir sin re- 
  

tardo alguno +, las disposiciones de las leyes y de los Esta; 
  

- tutos y de los Reglamentos Interiores y- quedan personal. y 
  

directamente sujotos a Feembolsarle a la Compañfa- todo lo, 
  

  

que élla pagus y a indemizarle los daños. y' perjuicios que 

-:- sobrevengan- en. caso de. contravención -.- Artículo. décimo +- 
  

“Las resoluciones de: los artículos -[precedentas , como todas 
  

las adoptadas por la Compañta- y en, Junta General o en Direc 
  

“torio; serán discutidas en una -sola sesión y aprobadas:'en 
  

| - la “misma :, 'gxcopto. en 'cuanto: se refiera a la Reforma delos 

u 

  

-- presentes Estatutos -, para lo cual regirán las, disposicione 

pertinentes ¡del Código, de Comercio “.- Los promotores seño- 
  

res Pedro Waspons -, Wartín Reinboerg , Luis Nigón., Jorge: E. 

        Avellán B., Carlos Ashton , “Antonio Parra “Gustavo: 1. -Gha--     | narigo ; José Slórra:A. y César Arcentales-, declaran que 1 

Ut e imp. La Reforma -Qytyaquil 
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,7 Compañía queda definitivamente: constituída por esta? suscrita 
  

  

la totalidad del ¿apital social y-due con srreglo a lós: pre- 

. insóortos Artículos, la suseripción-y entregas dé capitales 
  

por cuenta de las acciones de la Compañía de Intercambio y 
  

el
 

OS 
Crédito , se vorifica así: ¿ El señor Pedro Maspons y Camaras 
  pi 

  

“se suscribe a leion acciones -y entrega ción mil.sucres: en pas 
—Á¿ 

“de las acciones suscritas DT señor Wartín Reinberg se'*su 
  

  

cribe a veinticinco acciones y entrega veinticinco mil «suero 
    

9 “en: pago de las acciones suscritas; A señor:Luis. Nigón se 
  

10 

  

“suscribe! a veinticinco. acciones y entrega veinticinco mil 
  

y) 
  

suúeres en pago de las.acciones súscritás ;- el señor Jorge 

  

E. .Avellán B.,.se suscribo a veinticinco acciones. y. entrega 
  

  

vsinticinto' 111 Duoros" on pago de las acciones -suscritas;- - 

a 

o 

s- 

Ss 

  

Ó 
“el soñor Carlos Ashton se suscribe”a diez acciones y, entrega 
  

  

diez mil sueres en págo de las acciones suscritas;- el señor 
  . TAE 

Antonio Parra V. se suscribe'a cinco: acciones y entrega: cin” 
  

_ > — 0 => == > 

  

Gustavo Li. Chanange se suscriba a dos. ncciongs y sntrega dos 

do' mil sucres en pago de las 'acciones suscritas: Mz señor 7 

  

O 

mil sucres 6h pago de Jas “acciones suscritas Y “señor Jo, 
  

OTTO] 

sé Sierra A,,so suscribo 'a' tres acciones y entrega tres mil 
  

A e) 
' “sueres én pago de las acciones suscritas , y el señor: César 
  

  

  

-Arcentales se suscribe a cinco acélones:y “entrega cinco mil 
£ 

“sucres'en pago de las “acciones suscritas '.- Que en cumpli - 
  

  

' miénto y para comprobár Lo dispuesto «en el artículo doscien- 
  

tos noventa y cinco. del:dódigo de Comercio "y la suscripción 
  

. entrega ., esto es la Lista de Suscriptores:iy'el estado:de 
  

      26 

27 | las entregas. en Caja por cuenta de ¡las acciones .de la Compas 
. A. ——— : 

, sal ia de Intercambio y Crédito son así :- Lista “de Suscripto- 
  == 

ES Lit, o imp. La Relcema Gunjaquil 
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17 

€ 

- Tes .- Señores : don: Pedro Waáspons y: Cámarasa , Wartín Rein- 

bere , Luis Nigón , Jorge E. Avellán B., Carlos Ashtón ,'An5 
  

6 

  

tonto Parra Va, Gustavo L, Chanange , José Slerra A. y Césan 

  

- arcentales ".- Libro 'de.Caja-:- Mil-.novecientos veinticuatro+- 

  

Junio veintiocho.» LA ; CAJA . DEBE: A Pedro Mag- 

- voris y Camarasa , por su entrega en dinero , en pago de sus 
  

-“elen acciones al “portador ¿cien mil sueres ¡> A Wartín Rein- 
  

  -'bére”, por sd entrega en dinero:,.6n-:pago de sus veinticincg 

  " dedlones ál portador”, veinticinco mil sucres .-= Á Luis-Nigón 

" por su entrega 'en dinero , en/pago de sus Veinticinco accios 
  

nes al portador”, veinticinco mil. suecres .;- a Jorge E. Ave- 
  

- Jlán B. y por su:entrega en-dinero en pago .de-sus veinticin- 
  

tr
 

  

14 

-.co acciones al-portador ., veinticinco mil -sucres .-,A Carlo 

  

15 

16 * 

17 

Ashton por su entrega en dinero en: pago.de sus diez accio- 

ries -al portador y, diez:mil súcres ;- A Antonio Parra V.,por 
  

sú entrega en dinero en pago-de sus cinqo-acciones al porta: 
  

dor , cinco mil sucres ¡-+A Gustayo-L. :Chanange', por su 
  

18 
  

19 

entrega en dinero:en pago.de“sus dos 'acociones al portador: 

dós.mil.sucres ;- A.José Sierra A.«;, por su entrega en dinerp 
  

en pago de sus tres átciones:-al portador., tres mil sucres; 
  

'a César Arcentales , por su entrega en dinero en pago'da :sus 
  

-"cinco acciones al portador , cinco mil sucres..- Que autori 
  

  

: Zan a.los promotores señores Pedro Wáspons' y Camarasa y Jor 

  - £e: Es Avellán B., para que obtengan el registro de esta es- 

caritura pública. en .01 Registro Mercantil de Guayaquil , de- 
  

28 

. positando en este archivo una copia para cumplir el: artículp 
  

“doscientos noventa y ciñco. del' Código de Comercio ; dichos 
      promotores han de convocar inmediatamente la Junta General 
  

Lit. e Imp, La Reforma «Guayaquil 
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, de que habla el artículo doscientos noventa y siote del pro- 
  

Pm
 t pio Código , ad afecto de cumplir con lo. .préscrito «en esta 

  

a, | disposición .- Los mismos promotores mencionados han dé so- 
  

  

¿l licitar de cualquiera de los”Señores' Alcalde del: cántón Gua- 

yaquil la aprobación de los Estatutos de -la Compañfa y “su a
 

  

autorización legal , así:como las demás diligencias de ins - 
  

cripción , registro , publicación y fijación y anotación “de “1
 

  

“esta escritura de constitución de la " Compañía de Intercam- . 
  

s | bio y Crédito.", de la escritura registrada en que se comprup- 
  

so [ ba” la suscripción del capital y de'la gdutorización del Alealr 
  

nde de Guayaquil". .- Al firmado ): - p, Naspons y Camarasa .-NarL 
  

+in Roimberg.- J. E. Avellán B.- Char. Ashton .- S, L. Cha - 
  

:s| nango .=-José Slerra A:- Co. A. Arcontales . .- Luis Nigón O .- 
  

  

2 kitonio'Párra V.-"=- (ES COPIA ') .- Los señores don Pedro 

"Waspons y Camarasa , don Nartín Réinberg , don Jorge Ernesto 
  

| Avéllán Baquerizo , don'Carlos Ashton , Gustavo Leo Chanangel 
  

  

| don José Sierra Aguirre , don César Arcentalés , don luis Ni 

  

ss | gón y don Antonio Parra Velasco , ratifican y aprueban el a 

so | contenido de la minuta inserta ,:declarando constitúfda: la 
  

“sociédad Anónima:, bajo la denominación de Compañía de Inter 
  

21 
  

“cambio y Crédito , de acuerdo con los Estatutos-y declaracio- 

+" nes constantes en la susodicha.minuta .- Leída esta escritu- 
  

es ra , de principio a fín , por mí el Escribano , en.alta voz, 
  

-a los contratantes , a presencia de los testigos de este ve- o 
  

cindario', mayores de edad e idóneos señores Jorfga Gerardo 
    26] Llaguno , Karol James Petrus Peiliker y Alejandro Alvarado , 
  

  

27 | a quienes doy fe de conocerlés , dithos contratantes la apra”     28 | baron: y ratificaron y firman en unidad de acto con-los mismojs 
  

LI 0 amp, La Relcrma Guayaquil 
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testigos y conmigo . DOY FE .-( firmado % - _P» Naspons y Ca- 
  

  
marasa .- Martín Reinberg .- 7. E. Avollán B.- Char. Ashton.» 

G. L. Chanango .- José Sierra A.- C. 4. Arcentales .- Luis 
  

Nigón 0.- Antonio Parra Y.- Testigo : J. G. LLaguno .- Tes- 
  

  tigo : K, J. Po Poiliker .- Testigo : A. Alvarado .- Jo. A. 

Noreira .- Escribano Público .-   

  

  

  

  

  

  

Al margen de la escritura original , se halla la 

siguiente anotación : " _Por mandato Judicial , CERTIFICO : que   

por escritura ¿ibTiCA q que autoricó en esta ciudad el 23 de 
  

  

Diciembre 40 h.935) la Compañía de Intercambio y Crédito , 

NUS 

declaró AUMENTADO EL CAPITAL y REFORMADO LOS ESTATUTOS de qu o 

  

trata el instrumento de este folio .- Guayaquil , Enero 7 de 
  

  

1.936 .- El Escribano . .- P. . CORRAL. noo .-- bon 
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